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ED-VCT-GIAM-00005 
EDICTO No. GIAM-00005-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No.  PIB-08122 se ha proferido  Resolución GCT 001788 del 23 de octubre de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PIB-08122, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente 
ANA MELISSA SERRANO MENESES, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.754.791 , o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse déntro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 
1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de 
Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día once 
(11) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete (17) de febrero 
de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00006 
EDICTO No. GIAM-00006-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No.  JJN-16541 se ha proferido  Resolución GCT 001915 del 06 de noviembre 
de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. JJN- 16541, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores 
OMAR LEAL QUIR0Z identificado con C.C. No. 91.241.011 y HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO 
identificado con C.C. No. 19.305.912, y a la sociedad CI URAGOLD CORP SA identificada con el NIT 
900.193.814-0, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del 

Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 

Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 

1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día once (11) de febrero de dos 
mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero  

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00007 
EDICTO No. GIAM-00007-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No.  OG2-081022X se ha proferido Resolución GCT 001911 del 06 de 
noviembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

  
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG2- 081022X, 

por  las razones expuestas  en la parte motiva del presente  proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación a la sociedad SABRE 
METALS SUR S.A.S., identificada con NIT 900513975-2, o en su defecto procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días  sintes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 
1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente.                                               
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día once (11) de febrero de dos 
mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero  

Angely Ortiz 


